RESOLUCION N° TAT-2487-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las doce horas con cuarenta minutos del veintisiete de febrero del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por J.J.A.J., cédula de identidad número …, contra resolución de la Secretaría Ejecutiva de fecha 9 de diciembre del 2009, del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-306-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- El 18 de diciembre del 2009, vía fax recibido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, el señor J.J.A.J., cédula de identidad …, interpone Recursos de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra la resolución de la Secretaría Ejecutiva de fecha 9 de diciembre del 2009, y expresa lo siguiente:
" En la resolución recurrida se me está cancelando la solicitud que hiciera ante el Consejo de Transporte Público para la operación de un servicio Público de Transporte modalidad Taxi para la operación de un servicio con base de operaciones en Carmona de Nandayure, provincia de Guanacaste. La solicitud la hice con el fin de tener un medio de subsistencia y también para dar un servicio a una población creciente más que todo turísticamente hablando.
En la resolución recurrida se indica corno argumento en que el mismo no fue formalizado en el tiempo de ley y que fui notificado por medio del Diario Oficial La Gaceta (...)
Sin embargo debe tomar en cuenta la Administración de que vivo en un lugar netamente rural y que la gaceta si acaso llega a dos organismos públicos por tal razón se hace casi imposible darse cuenta de una información por ese medio de notificación, y si no fui enterado de la adjudicación es porque no soy una persona necia, sino más bien paciente que espera los trámites que debe realizar por ley la administración para la adjudicación de un servicio público.
Por todo lo anterior en vista que revocar la resolución recurrida no produce ningún daño a persona alguna y mas (Sic) bien un gran beneficio a muchas personas solicito se revoque dicha resolución y se me conceda un plazo de cuarenta y cinco días naturales para realizar la formalización de la adjudicación del servicio público modalidad taxi." (Léanse los folios 46 y 47 del expediente administrativo TAT-306-14)


SEGUNDO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.3 (7.3.28) de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, conoció el oficio DAJ-2012-01895 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, emitido el 17 de mayo del 2012, en el cual se considera lo siguiente:
"(...) UNICO: Sobre el Recurso: Mediante oficio DAJ-201200538 del 08 de febrero del 2012, notificado el 09 de febrero del año en curso, se le indicó literalmente al señor Alvarado Jiménez lo siguiente:
"Analizada esta gestión, solamente se indica que el recurso se presenta contra un acto del Consejo de Transporte Público con fecha 9 de diciembre del 2009. Sin embargo, no se indica cuál es el acto específico, el número de oficio o de acuerdo de la Junta Directiva ni el órgano que emitió el acto que se recurre, por lo que se le solicita que indique claramente cuál es el acto recurrido."
Sin embargo, el recurrente transcurrido el tiempo de 10 días hábiles que estipulan los artículos 264 y 287 de la Ley General de la Administración Pública, no presentó ningún documento que le indicara al Consejo de Trasporte Público cuál acto estaba recurriendo, por lo que siendo interés de la parte que su recurso sea conocido por el órgano competente, considera esta Dirección que el recurso de revocatoria debe ser archivado conforme lo establece el numeral 264 antes citado, pues se carece de los datos suficientes para determinar cuál es el acto que impugna el señor Alvarado Jiménez, pues si bien existe el principio de informalidad de los recursos administrativos, señalado en el artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública, no es aceptable que el mismo carezca de la información mínima y necesaria para verificar el acto recurrido.
POR TANTO:
En virtud de las consideraciones de hecho y de derecho realizadas en el presente informe, esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda a los señores miembros de la Junta directiva lo siguiente:
1. Archivar el recurso de revocatoria presentado por el señor J.J.A.J.
2. Elevar para lo de su competencia el recurso de Apelación al Tribunal Administrativo de Transportes (Sic)" (Léanse los folios del 2 al 3 y del 44 al 45 del expediente administrativo TAT-306-14)
TERCERO. En los procedimientos se han seguido las prescripciones de Ley. 
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO UNICO
El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer de los recursos de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de



Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
Este Tribunal, como contralor de legalidad, se avoca en primer término a revisar la actuación administrativa, determinando si en la especie se han violentado los elementos esenciales que todo acto administrativo debe salvaguardar en aplicación del principio de legalidad y del derecho del administrado a un debido proceso, pronunciándose sobre la existencia o no de nulidades del acto administrativo, debiendo este último ser dictado de conformidad con el ordenamiento jurídico, tanto en sus elementos esenciales como formales, puesto que de lo contrario se pueden producir vicios que afecten su validez, en razón de lo cual procede este Tribunal al estudio del acto administrativo y determinar la existencia de vicios en el caso, sirva la aclaración de que no se trata de declarar la nulidad por la nulidad misma, si no que antes de anular debe evaluarse y considerarse si en el caso concreto, existen errores y si ese error en efecto causó o no indefensión al interesado, y sólo si de verdad se configuró la indefensión y no se cumplió con el fin del acto emitido, éste debe anularse.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el Artículo 7.3 (7.3.28) de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, conoció el oficio DAJ-2012-01895 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, emitido el 17 de mayo del 2012, el cual archiva el recurso de revocatoria interpuesto por el Adjudicatario J.J.A.J., bajo el argumento de que no indica "cuál es el acto específico, el número de oficio o de acuerdo de la Junta Directiva ni el órgano que emitió el acto que se recurre", cuando es fácilmente verificable constatar que Acuerdos notificó el 9 de diciembre del 2009 la Secretaria Ejecutiva de ese mismo Consejo.
Incluso, si es un "adjudicatario", es perfectamente factible verificar, con el nombre y número de cédula del "recurrente", mediante cual acuerdo se anula su adjudicación por no formalización del contrato, donde la misma Dirección de Asuntos Jurídicos, en un muy alto porcentaje de probabilidades, debió de haber rendido el informe jurídico que avalara esa recomendación, nótese que el Recurso está dirigido al Departamento Legal del Consejo.
Este Tribunal, en una muy somera revisión de sus registros digitales de las Actas del Consejo de Transporte Público, ha encontrado que en la Sesión Ordinaria 79-2009 de las 16:46 horas del jueves 26 de noviembre del 2009, en su Artículo 7.4.35, conoció el oficio DAJ-09-3287 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, "... referente a la cancelación del derecho de concesión otorgado al señor J.J.A.J., en razón de la no formalización de la concesión de la placa de taxi dentro de los plazos de ley..." acogiendo la recomendación de declarar la caducidad del derecho de concesión modalidad taxi del señor J.J.A.J., portador de la cédula de identidad numero …, como en efecto se hizo. (Léanse los folios del 49 al 53 del expediente administrativo TAT-306-14)
Es claro que el Consejo de Transporte Público, debió investigar en sus propios registros, la existencia de una adjudicación a nombre del recurrente y con ello, respetar los derechos de audiencia y defensa del recurrente, no debiendo solicitar al recurrente información que consta en las propias Actas de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en los informes de la Dirección de Asuntos Jurídicos.


El cuadro fáctico que observa este Tribunal, se utilizó para dictar el Artículo 7.3 (7.3.28) de Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, no está completo, e incluso la valoración de esos hechos, yerra al atribuir al administrado, desinterés en dar información, que ni siquiera es indispensable para localizar el acto que el recurrente considera lesivo, pues es realmente posible, como lo hizo este Tribunal, de localizar el acto administrativo recurrido, con sólo unos cuantos minutos de disposición para ello.
La falta de coordinación y revisión de la Administración, no es, bajo ninguna circunstancia trasladable al recurrente, y menos cuando del cumplimiento de los principios del debido procedimiento administrativo se trata, incluso justificándose en la no aplicación del principio de informalismo, en forma errada, pues ya los Tribunales Jurisdiccionales, han establecido el ámbito de interpretación del principio de informalismo del artículo 348 de la Ley General de la Administración Pública, como se desprende de la Sentencia N° 01992011-VI de las dieciséis horas veinte minutos del doce de septiembre del dos mil once, emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta:
"IV.- Precisiones sobre el principio de informalidad en la fase recursiva. (...) Ahora bien, aclarado lo anterior cabe señalar, el procedimiento administrativo se encuentra impregnado de un principio informalista, lo que supone la presunción denominada "in dubio pro actione" (en caso de duda, ha de darse admisión al análisis que se presenta en la solicitud de la persona), sin que ello permita o posibilite burlar formalidades esenciales o superar nulidades que puedan ser absolutas, según se desprende de los mandatos 223 y 224 de la LGAP. La aplicación de esta máxima también se evidencia en la fase recursiva (que no procedimiento recursivo, en esa línea, puede verse fallo No. 654-F-S12011 de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia), en cuanto el canon 348 de la ley comentada expone que los recursos no requieren de redacción especial y basta con la expresión de disconformidad para dar ingreso a la revisión de lo actuado (esa norma expone: "Los recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión.") Lo dicho supone, a juicio de este colegio, que basta que el destinatario recurrente manifieste su inconformidad para interpretar la intención impugnaticia. Desde esa arista de examen, cuando el accionante formula un escrito de oposición e incidente concomitante de invalidez, la aplicación de los principios y normas aludidos lleva a que la Administración tuviera que ingresar al examen de lo agraviado." (El resaltado es del original)
De forma tal que, sin que este Tribunal entre a valorar en el presente asunto si efectivamente procede o no la cancelación del derecho de concesión otorgado al señor J.J.A.J., cédula de identidad …, lo prudente es anular el Artículo 7.3.28 de Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
De conformidad con lo anterior y dado el deber fundamental de justicia pronta y cumplida contenida en el artículo 41 constitucional, el presente asunto debe de devolverse a la brevedad ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.


POR TANTO

I.- Se declara la NULIDAD de todo lo actuado con respecto a J.J.A.J., cédula de identidad número …, a partir del Artículo 7.3.28 de la Sesión Ordinaria 56-2014 del 2 de octubre del 2014, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con lo anterior y dado el deber fundamental de justicia pronta y cumplida contenida en el artículo 41 constitucional, el presente asunto debe de devolverse a la brevedad ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.
NOTIFÍQUESE.‑

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez         Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZ				   JUEZ
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